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Sapariaterionte de Corrañfas, sestda nesolución no. PU

— BR-183, de +3 de Teptienbra EL 10804
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O - LONGIBTRANDO

o o. QUE el 29 de brosta de 1977, eo ha otormado ante el o
] taglo 2 del Cantón fuayaquil, vr. dorga Jara fra, la es

0 eritora pública de sunento de canátal y reforra de eptatu
tos Ge da compañía de rosrenrabiliidea limttada denertnasz
RARU2TALA COGUPAGTA LINYIPRDA", la sdcmna cue fuó ratifica"
da, vrectificala y aclarada, nediante elotorjaniente do y
vá nueva escritura autorizada por el sismo Notsrio, el

Y de Diciembre de 19807 :

QUE el scior Vario 'afael yalo Lozrala, € su eiilas
de Corento de dicha seutedad según se La acratitado, Ha -
presentado cuatro contes notariales de las mismas, solici
tando la acrobación de talog axmonto fe canital y reforma
de estatutos;

UE ol Departamento de Inspección v ¿nSlists de cuta -
" Suyerintardengiía de Compañias, La ¿presentado el Infarme -

O Eo. di-872 4n Vabireze 3 de 1271, en 01 que $e conpreota -
., la interación dol armento de sopítel en los términos cong

tantes cn las citadas escrituras; Y,

0 : GUconsta de las míspas escritoras, qe $e Lan comoit
e 102 renulsitos tcgblas,

REDUSDVUL

90 di BNTICULO PRNEZRO, >. Aprobar: €) Tl aumento de esnpital
vfFectuado vor la Coralla de rason

pabiilana limitada Jenomíllada “EARUAYALA CONEACIA LIHISADÁ",
por la suna ¿e CSAPROCEZSTOS CIOCULATA SL CLCiES, cen do
eual cueca slevaño el capital du la conratila a la cantida”
do QUINIZRIOS BXI. EUCPES, dividito en auintentas ypartieta
ciones sociales de un mil suerde coda cua: y, bj la refor
sa de eotábutos constantes tp las citecas erorituras.”

BRPICULO EUGUNDO.+ , Cisponar que se fublique or una sá
la ves en uno de los periódicos 85

$ rayorolreninción en Cosfoquíl, el axtracto de las escrita
as públicas de 23 da iepato de 13977 y 5 de Dlieimibra do -

1480, quo serí elaborado por este Pes;pacRo, r da rasén ¿0
arrobación, =
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. a RESOLUCION.Mo.IG-RE-81

. ARTICULO.TERCEEO, - Pisporer qua ql Hotario_2* del -
A : ' cantón, anote almmairgen delas és

critudas. públicas de 29 de Agosto de 1977 y5.de _Digiem-
bre d£190, que 50 las aprueys en virtua de.esta: Axsoly
Ción y sis2ate razón de su curdlimeirto, !
 

ARTICULO CUARTO,- DiSPORéLiqque" él:RegicEasud ESTAy
til dd:cuayágtitiaddyraborbarrás

Ó referidas escrituras públicas y esta Resolución en el Re
" gistro p su narge, de arverdo con el Art. 129 de la Ley”

de Commañilas w Art, 3 del R.S, "o, 733, €e 22 de ASOsto
de 19755 y, b). Cumple con Las fenmás nren=srincipnes.-.con-
tenidas en la Lev de Resiatro y:en al *rt, 333061 córArio
de Comorecio. o A ,

_ ARTICULO.. SUINTO, - ¿Digroner que-el notario_2”.fel.ran
: tón tome nata del nrontenido de la”

pO . Escriturapública que ee menda, a. inscribir al marcar, de .-
- «la matriz de la otorgada el 17 de Diciembre ne1958, por.
E la cual se constituyó lacompañía.- e.  

  

   

COMTZQUÉS 3¿= Dada y firn

ia
rintendencia -

Viradabad Patoy ¿th. !

  

  

  

ESA A+ O

Vr. milidyRoreto: Párducal
INTENDENER PR¿COMPAÑTAS

' PROVEYO y firmó la Resolución qUe: antecede el señor -
doctor Emilio Romero Parducci, Intendente de Compañías,

. de Guayaquil, a

30 MAR, 1981
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de .

fojas 9.106 a 9.110, número 2.001 del Registro Mercantil y anotada 3

bajo el número 7.939 del Repertorio Guayaquil, veinte de Abril = 4.

  

  

  

 

de mil “no  bcientos ochenta y uno Al Registrador Mercantilo=
A .

 

NABOGAdOny0
Registrador Mercantil del Cantáf Gual (

 

       

 

CERTIFICO: Quecon:fécha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la

anterior Resolución a fojas 6.244 del Registro Mercantil de 1.958;

7.968 del mismo Registro do 1.065; 12.788 de igual Registro de =

1.971; y, 9.111 del propio Registro de 1.981, al margen de las ins

cripciones respectivas.» Guayaquil, veinte de Abril de mil novecien

tos ochenta y uno.-,El Registrador Mercantf

ABOGADO RECTORa a ALEM |
. Sagistrador Mercantil ddel Cagféón Guayas
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